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1revés que dio la Supre-
ma Corte de Justicia de

laNación (SCIN) alapri-
sión preventiva oficiosa,

en delitos de materia fiscal, ten-

drá una afectación en la percenp-
ción de riesgo del contribuyente,
lo que podría tener impacto en la
recaudación de impuestos, consi-

deró Carlos Romero Aranda, pro

En entrevista con El Economis-

ta, el funcionario destacó que res-
peta plenamente la decisión que
tomó la Corte, el pasado

tubre, en donde declaró incons -

titucional este tipo de prisión por
defraudación fiscal, contraban -
do, así como por la venta y com-

pra de facturas falsas; sin embar -
go, dejó claro que no concuerda
con la acción.

“Nosotros somos totalmente

institucionales y respetamos ple-
namente la resolución de la SCN,

aunque debo decir que no estamos
de acuerdo. Nosotros peleábamos
otra postura y defendíamos la re-

forma fiscal”, dijo.
Explicó que con la reforma fis-

cal penal se elevó la percepción de
riesgo de los causantes, lo cual lle-
vó a que varios de ellos se regulari-
zaran ante el Servicio de Adminis-

tración Tributaria (SAT) y pagaran
sus impuestos.

Lo anterior ayudó a que el año

pasado la recaudación de impues-
tos no se viera afectada, en medio

de la crisis económica por el Co-
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los ingresos tributarios lograron
crecer 0.8 por ciento.

La decisión de la SCIN no cam-

bia el objetivo de ir tras aquellos
que defraudan al fisco. Romero

Aranda explicó que aún podrán

pedir prisión preventiva justifi-
cada -cuando se considera que
otras medidas cautelares son in-

suficientes para el procedimien -
to- y, en caso de no darla, se pe-
dirán otro tipo de acciones, como

quitar pasaportes a quienes se van
a investigar para evitar que sal-

gan del país.
“Quitar la prisión preventiva

quita la percepción de riesgo, es
decir, da la impresión de que no
pasa nada, de que no hay conse-
cuencias. Esa es ahora la percep-

ción que queda, lo que hace que la

gente se la juegue y no pague (...)
Nosotros vamos a seguir nuestra
lucha y nada nos va a detener para
tratar de eliminar,

Falso que afecte
a los que menos tienen
Luego de darse a conocer el fallo

de la Corte, el ministro presiden -
te, Arturo Zaldívar, consideró que

la prisión preventiva oficiosa afec-
ta a personas de escasos recursos.
“Se trata de una condena sin sen-

tencia que, por lo general, castiga
la pobreza”, argumentó.

Sin embargo, Romero Aranda
negó que en materia fiscal este sea
el caso. Recordó que, de acuer -
do con la reforma fiscal penal, es-
ta medida cautelar se aplicaba só-

lo para aquellos que facturaran 8.6
millones de pesos o más, lo cual

significaría que declararon un gas-
to de 24 millones de pesos.

“Tienes que ver con quién nos
estamos enfrentando. Estos no son

si los condenan,
pisarán la cárcel
“Eso no significa que la gente no
va a estar en la cárcel y no va a pa-

gar, sino que simplemente no va a
llevar el proceso en la cárcel, sino
en libertad y, al final de cuentas, si

se le condena en una sentencia, va

a tener que pisar la cárcel, impu-
nidad no va a

Antecedente

Desde la llegada de Andrés Manuel
López Obrador a la presidencia se
habló mucho del combate frontal
contra la evasión fiscal, sobre todo

en aquella que se hace a través de
la compra y venta de las llamadas

facturas apócrifas.
Por ello, en el 2019 se presentó,

discutió y aprobó la llamada refor-
ma fiscal penal, en la cual se con-
sideró a la defraudación fiscal co-

mo delincuencia organizada y la
emisión de facturas falsas se cas-

tigaba con prisión preventiva ofi-
ciosa. Las modificaciones entraron

en vigor en el 2020.
Esta reforma causó gran revue-

lo ya que, para muchos fiscalistas
y contadores, fue catalogada como
“terrorismo fiscal” que se usaba

contra los contribuyentes, y con
lo cual se podría afectar a aquellos

que son cumplidos.
Hace algunos días se presentó

en el pleno de la SCIN un proyec-
to sobre las acciones de inconsti-

tucionalidad que fueron promo -
vidas por la Comisión Nacional

de los Derechos Humanos (CN-
DH), así como diversos integran-
tes del Senado, el cual se aprobó.
Cuando se presentó el proyecto,
Margarita Ríos -Farjat, ex jefa del
SAT, fue

 

66
Nosotros vamos

a seguir nuestra
lucha y nada
nos va a detener
para tratar de
eliminar, lo

más posible, la
defraudación
fiscal en nuestro

país *” ,
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